
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520190042401 Apelación Auto Andres Manuel Berrio 
Fernandez Y Otros

Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Emiro Carlos Barguil 
Cubillos, Luis Jose 
Dumar Perdomo, Roger 
Antonio Alvarez Solano, 
Rafael Eduardo Montes 
Navas, Cromas S.A, 
Compaia  Suramericana 
De Seguros, Consorcio 
Redes De Alcantarillado 
De Montera

10/08/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Confirmar El 
Auto Adiado 11 De Marzo 
De 2021 Proferido Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Andres 
Berrio Fernandez Yotros, A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra Emiro 
Barguilcubillos Y Otros, Por 
Las Razones Expuesta En 
La Parte Motiva. Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23162310300220160001802 Apelación Auto Luis Carlos Castro 
Sanchez Y Otro

Martha Lucia Londoño 
Gutierrez, Yesid Manuel 

10/08/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Confirmar El 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



Majana Acosta Auto Adiado 04 De Mayo 
De 2021, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Cereté - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral, 
Radicado Bajo El No. 23-
162-31-03-002-2016-00018
-00, Promovido Por Los 
Señores Luis Carlos Castro 
Sánchez, José Nicolás 
Martínez Miranda, Elías 
Miguel Ortega Borja, Adam 
José Flórez Hernández, 
Neder Nazar Rodríguez 
Petro, David Raúl Ruiz, 
Luiscarlos Gonzalez Madrid 
Y Ángel Manuel Arciria 
Calle, Contra Los Señores 
Yesid Majana Acosta Y 
Luis Felipe Pineda Castilla, 
Quienes Conforman El 
Consorcio Avenida Del Río, 

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



Salim Hamed Chagi Flórez, 
En Calidad De 
Representante Legal Del 
Municipio De Cereté, 
Martha Lucía Londoño 
Gutiérrez, En Condición De 
Contratista Del Municipio 
De Cereté Con El 
Consorcio Centro De 
Desarrollo Infantil.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia

23182318900120200006501 Apelación Auto Yandris  Ayala Ruiz Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

10/08/2021 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120200005901 Apelación Auto Yenis Mauth Montiel 
Alvarez

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

10/08/2021 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320190003401 Apelación 
Sentencia

Guilermo Jose Sandoval 
Martinez

Banco Popular  S.A., 
Administradora 
Colpensiones

10/08/2021 Auto Niega - Negar El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada 
(Banco Populars.A) Contra 
La Sentencia Proferida Por 
Esta Sala El Día 23 De 
Junio De 2021, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Guillermo 
José Sandoval Martínez 
Contra La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones Y Banco 
Popular Segundo: 
Oportunamente Remítase 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420190007401 Apelación 
Sentencia

Hernando  Lora Jiménez Colpensiones   , 
Proteccion Pensiones Y 
Cesantias   

10/08/2021 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Adición De La Sentencia 
Dictada El 19 Denoviembre 
De 2020, Por Esta Sala, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario 
Laboralpromovido Por 
Hernando Arturo Lora 
Jiménez Contra 
Colpensiones,Porvenir S.A. 
Y Protección S.A.Segundo. 
Una Vez En Firme La 
Decisión, Remítase El 
Presente Asunto Al 
Juzgado Deorigen. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



23001310500320180018201 Apelación 
Sentencia

Ledys  Rosa Salgado Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

10/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500520190012601 Apelación 
Sentencia

Oscar Dario Morales 
Alvarez

Rafael Andres Puche 
Diaz, Alfredo Antonio 
Cabarcas Buelvas, 
Eduardo Alfredo 
Ghisays Vitola, 
Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Compania Aseguradora 
De Fianzas S.A

10/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandante Y La 
Compañía Aseguradora De 
Fianzas Confianzas S.A, 
Contra La Sentencia 
Adiada Julio 22 De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Montería

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500420190022101 Apelación 
Sentencia

Stella Ignacia Ortega 
Oviedo

Colpensiones   , 
Colfondos Sa   

10/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Propuesto Por 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



La 
Demandadacolpensiones, 
Contra La Sentencia 
Dictada El 10 De Marzo De 
2020,Conceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120200001301 Impedimentos Alvaro Daniel Galvan 
Mausa

Municipio De Cerete - 
Cordoba

10/08/2021 Auto Ordena - Primero: 
Remitir El Presente Asunto 
Al Juzgado Segundo Civil 
Del Circuitode Cereté, Para 
Que Le Imprima El Trámite 
Que 
Corresponda.Segundo: 
Comuníquese Al Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Cereté, Sobre 
Estadeterminación.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120200002001 Impedimentos Nora Elisa Cogollo 
Ayala

Jose Joaquin Vargas 
Cogollo, Victoria 
Eugenia Ramos Petro

10/08/2021 Auto Ordena - Primero: 
Remitir El Presente Asunto 
Al Juzgado Segundo Civil 
Del Circuitode Cereté, Para 
Que Le Imprima El Trámite 
Que 
Corresponda.Segundo: 
Comuníquese Al Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Cereté, Sobre 
Estadeterminación.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020210015800 Tutela Andres Felipe Negrete 
Bonilla

Juzgado Tercero Civil 
Del Circuito De Monteria

10/08/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23068318900120210001201 Verbal Herwing Sanchez 
Mosquera 

Dairo  Hernandez 
Marquez

10/08/2021 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Incoado, Por 
Ser Legal Y Procedente 
Dicha Solicitud De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En Los Artículos 
314 Y 316 Del C.G.P., 
Absteniéndose La Sala De 
Condenar En Costas, Por 
No Aparecer Causadas. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138



En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

198e3737-1d8d-4d3c-bff8-56f416c3588c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 11 De Agosto De 2021De138


